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              (sigue la natificacion) Lo 

llevo a su conocimiento ce la residencia y el domicilio 
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del señor NELSON xavier A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
  

“Se comunica al público que la compañía QUIMELIA C.A. 
aumentó su capital suscrito en US$ 9.200,00, aumentó su 
capital autorizado y reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 30 de Enero de 2007. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 07.Q.1J.001480 de 2 de ábril de 2007 
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< DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
* CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
QUIMELIA C.A. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
el artículo Tercero del Estatuto, referente al objeto social, al 
que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO TERCERO:- OBJETO SOCIAL.-....a) Ejecución 
de trabajos y actividades de diseño gráfico, impresión en off- 

set y gigantografías, producción y distribución de productos 
plásticos, cartones, papel, etc. y sus derivados, con o sin 

impresión, marketing y publicidad.". 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 está dividido en 
10.000 acciones de US$ 1,00 cada una. El capital autorizado 
es de US$ 20.000,00, 

Quito, 2 de abril de 2007 

Dr. Oswaldo Ricardo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO, ENCARGADO 

ACI2053583t1   

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. 

Dr. Edwin Lalama Vayas. 

Secretario 

Hay firma y sello 

AC/2053537/4f 

MATT 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA MONICA DE LAS 
MERCEDES MARTINEZ 
CALDERON 
JUICIO: EJECUTIVO No. 962- 
2006-R. 
ACTOR: JOSE VICENTE 
RIVERA JARRIN 
DEMANDADA: MONICA DE 

      

medida que dispone, Citese a 

la demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el Art, 82 

del Código de Procedimiento 

Civil y juramento rendido, 

por la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación 

del Cantón. Agréguese los 

documentos acompañados. 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial designado. Citese y 

notifíquese. 

f. DR. JUAN TOSCANO 

GARZON. JUEZ, 

Lo que comunico a usted y lo 

CITO, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar 

casillero judicial para posterio- 

res notificaciones. Certifico, 

Juan H. Gallardo  Q. 

realizado ODSEFVaciunics u ras 

liquidaciones practicadas en la 

presente causa, se las aprueba 

en todas sus partes, en con- 

secuencia y atenta la petición 

que antecede, la ejecutada 

pague a la actora señora Teresa 

Villagómez Raza, la suma de $ 
23.175,91 dólares en el término 

de veinticuatro horas o dimita 

bienes equivalentes al presen- 

te mandamiento de ejecución 

dentro del mismo término, 

NOTIFIQUESE.- F) DR. RAÚL 
MARIÑO HERNÁNDEZ. JUEZ. 
Lo que comunico a ustedes para 

los fines de Ley, previniéndoles 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

  

publicación.   

CONVOCATORIA 

PRESIDENTE 

o 1 

DERECHO PREFERENTE 

La Compañía Intercontinental S.A. Intertaxis, de conformidad con 

lo que dispone la Ley de Compañías, convoca a los Señores Accio- 
nistas que no concurrieron a la Junta General Extraordinaria en 

la que se autorizó el aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
entre otros, que se llevó a cabo el día sábado 31 de marzo del 
2007, a fas 10h00, en el local de la Sede Social de la Compañía. 

Mediante convocatoria realizada por el DIARIO LA HORA de esta 
ciudad de Quito, el día 19 de marzo del 2007, a fin de que ejerzan 

el DERECHO PREFERENTE del Aumento de Capital a realizarse 

en la Compañía, de conformidad con lo que dispone el artículo 181 
de fa, Ley de Compañías vigente. 

Sr. José Oswaldo Heredia Navarrete 

Cualquier información u observación, al respecto, sírvase concurrir 
a las oficinas de la Compañía, ubicadas en Chillogallo, Cooperati- 
va de Vivienda 23 de mayo, Calle !, casa S35-240, de esta ciudad 

de Quito, dentro de los 30 días contados a partir de la presente 

ACI2053560/f     

Jueves, 5 de abrii de 2007 

METROS, OESIE: LUN LA 

PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
ROSA CORREA VARGAS CON 

12,15 METROS. 

CITACION A: Presuntos here- 

deros conocidos y desconoci- 

dos del señor JOSE RAMOS 

CORREA CORREA y su cónyu- 

ge laseñora ASENCIA VARGAS 

PUMACURQUE y demás per- 

sonas que pudieren tener dere- 

chos en esta demanda 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: QUITO, 22 de 

Febrero del 2007, las 10h13.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento 

de la presente causa en mi cali- 

dad de Juez Titular y en virtud 

del sorteo realizado. Una vez 

que se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia 

anterior, la demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de Ley y 

se declara procedente el trá- 

mite ordinario. De conformi- 

dad con los Arts. 396 y 397 del 

Código de Procedimiento Civil, 

córrase traslado a los presun- 

tos herederos conocidos y 

desconocidos del señor JOSE 

RAMOS CORREA CORREA y 

su cónyuge la señora ASENCIA 

VARGAS PUMACURQUE y 

demás personas que pudie- 

ren tener derechos, con al 

demanda y providencia por 

ei término de quince días, 

una vez que han sido citados 

legalmente, a fin de que pro- 

pongan las excepciones a que 

se crean asistidos. Cuéntese 

con los Representantes del 

Municipio Metropolitano de 

Quito, CITESE a tos presun- 

tos herederos conocidos y 

desconocidos del señor JOSE 

RAMOS CORREA CORREA y 

su cónyuge la señora ASENCIA 

VARGAS PUMACURQUE y 

demás personas que pudieren 

tener derechos en esta deman- 

da de acuerdo al juramento 

rendido por la parte actora y 

No. 2037 de los Drs. Manuel y 

Fabián Yánez. 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. QUITO, 27 de 

febrero del 2007, tas 10126.- 

VISTOS.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales. 

En consecuencia aceptándose 

al trámite ordinario, se dispone 

correr traslado con el conteni- 

do de la misma y esta providen- 

cia alos herederos presuntos y 

desconocidos de quien en vida 

fue José Alejandro Merbozo 

Lalanne, a fin de que en tér- 

mino de 15 días propongan 

conjuntamente las excepcio- 

nes dilatorias y perentorias a 

que se crean asistidos, bajo 

apercibimiento en rebeldía. 

Para el efecto, cítese a través 

de la prensa en la forma pre- 

vista en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civit del 

Código de Procedimiento Civil. 

Se nombra como Procurador 

Común de los actores al 

señor José Francisco Acuña 

Pazmiño. Tómese Nota del 

casillero señalado por la parte 

actora y agréguense los docu- 

mentos presentados.- Cítese y 

Notifíquese.- 

f) Dr. Mario Ortiz Estrella... 

Juez 

Lo QUE COMUNICO 

PREVINIÉNDOLE DE LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENE 
DE SEÑALAR DOMICILIO 

JUDICIAL DENTRO DEL 

PERÍMETRO LEGAL DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO 

PARA POSTERIORES 

NOTIFICACIONES. 

DR. EDWIN  CEVALLOS 

AMPUDIA. SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/52899/aa 

RE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

A: JOSE ARMANDO ARTEAGA 

  
  

 


